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1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
47/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 
 

24/junio/2013 
 

Vista la resolución dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, notifíquese por 
oficio a las partes y en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

74/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 
 

24/junio/2013 
 

Devuélvase el expediente a la Ministra instructora, a 
efecto de que formule el proyecto de resolución con el 
que dará cuenta al Pleno de este Alto Tribunal. 
 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

53/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 
 

21/junio/2013 
 

Visto el dictamen del Ministro instructor, envíese este 
expediente a la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

111/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TOTOLAPAN, ESTADO 
DE MORELOS. 
 

21/junio/2013 
 

Vista el acta del Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, en la que hace constar el escrito 
de desistimiento del Síndico del Municipio actor y toda 
vez que la instrucción de este asunto concluyó al 
celebrarse la audiencia de ley, se decidirá lo que en 
derecho proceda al momento de dictarse sentencia. 
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5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
60/2013 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE SONORA. 
 

21/junio/2013 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 60/2013. 
 
El Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de 
Sonora, envía acuse de recibo del diverso oficio SH 
988/2013; asimismo, remite informe. Por otra parte, 
agréguese copia certificada del oficio y anexos de 
cuenta al recurso de queja 4/2013-CC. 
 

6 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
28/2013-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

66/2013 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE CAJEME, 
ESTADO DE SONORA. 
 

24/junio/2013 
 

Se tiene por intespuesto el recurso de reclamación que 
hace valer el promovente. Córrase traslado a las demás 
partes para que del plazo otorgado manifiesten lo que a 
su derecho convenga. Túrnese el expediente al Ministro 
que corresponde. 
 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, ESTADO DE 
SONORA. 
 

24/junio/2013 
 

El delegado del Municipio actor desiste  de las 
preguntas que formuló para el desahogo de la prueba 
pericial en materia de topografía; y en virtud de que no 
da cumplimiento al requerimiento ordenado en autos; se 
declara desierta la citada prueba pericial. Por otra parte, 
da cumplimiento al diverso requerimiento ordenado en 
auto de cuatro de junio del año en curso. Asimismo, 
dígase al perito oficial que se enciuentra a su 
disposición el billete de depósito 318013. Por otra parte, 
infórmese a los peritos designados del plazo otorgado 
para que rindan sus respectivos dictámenes periciales. 
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8 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
60/2013 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE SONORA. 
 

21/junio/2013 
 

Se notifica por estrados al Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora, así como a las partes: 
 
 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 60/2013. 
 
ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SONORA.  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
 
En México, Distrito Federal, a veintiuno de junio de dos mil trece, se da cuenta al 
Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con el estado procesal del 
expediente. Conste. 
 
México, Distrito Federal, a veintiuno de junio de dos mil trece. 
 
Visto el estado procesal del expediente, y toda vez que ha transcurrido el plazo legal 
de treinta días hábiles otorgado a la autoridad demandada, Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora para que diera contestación a la demanda, el cual concluyó el veintisiete de 
mayo del año en curso, de conformidad con la certificación de cómputo de plazo que 
obra a foja cuatrocientas sesenta y siete de autos; con apoyo en el artículo 29 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se señalan las nueve horas con treinta minutos 
del jueves veintidós de agosto de dos mil trece, para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa 
la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, 
planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 
 
Por otra parte, en virtud de que el citado Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, no dio 
cumplimiento al requerimiento que se le hizo en proveído de primero de abril de dos 
mil trece, en el sentido de que señalara domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, el cual se le notificó en su residencia oficial por medio del oficio 
1238/2013, el día diez de abril del año en curso; en consecuencia, se hace efectivo el 
apercibimiento contenido en el citado auto y las notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de esta controversia constitucional deben hacerse al referido 
Poder Ejecutivo estatal, por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio en esta 
ciudad. 
 
Dado lo voluminoso del expediente en que se actúa, fórmese el tomo II. 
 
Notifíquese por lista, mediante estrados a la autoridad demandada, Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora y por oficio a la parte actora. 
 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 

actúa con el licenciado Marco Antonio Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.” 
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9 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
25/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 
 

21/junio/2013 
 

El Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
en el Estado de Nuevo León, devuelve el despacho, 
relativo a la prueba de inspección judicial ofrecida por el 
Municipio actor. Se señala fecha para la audiencia de 
ley. 
 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

17/2013 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

24/junio/2013 
 

Fórmese y regístrese la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer el Procurador General de la República y 
túrnese el expediente al Ministro que corresponde. 
 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

17/2013 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

24/junio/2013 
 

Se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer el Procurador General de la República, 
por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y como delegados a las personas que 
menciona. Dése vista a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Puebla. 
 

 


